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RESOLUCION DE ALCALDIA N" 051.201g-MDLH/A

VISTO:

La Huaca, 1 5 de Febrero det 2019

Et expediente N" 307-2019 de fecha 23.01.19, presentado por [a Sra. Teresa Amelia Macatupu Yarteque, identificada con DNI

N' O'OOS¿aZA; et lnforme N 006-2019-MDLH-OPYCAT/DPCP, de fecha 05.02.19 del Departamento de Obras Privadas y
:,.tptastro, sobre [a subdivisión det predio ubicado en ta Mz. 59, Lote 13 det C.P Vitta Santa Ana del Distrito de La Huaca';

N" 35-2019-MDLH/BHRC-AL-EXT, de fecha 12.02.19 de Asesoría Legat , y;

Que, tas Municipatidades son Órganos de Gobierno Local con autonomía potítica, económica y administrativa en los asuntos

de s, corpetencia, conforme a lo dispuesto en e[ Art. N"194 de ta Constitución Potítica del Estado, modificada por ta Ley N'

27680.

úfue, ta Ley Orgánica de Municipatidades N 77272 en su Art. lV det Títuto Pretiminar señata que tos Gobiernos Locates

l-fur'ur"ntrá at v"ecindario, promueven ta adecuada prestación de servicios púbticos y et Desa,rrollo Locat e lntegrat, Sostenible

rico de su circunscripción. Además en su Art. 84, inciso 1.5 señata que es una función de [a municipalidad estabtecer

de comunicación y cooperación entre los vecinos, así como fomentar ta participación activa de [a vida Potítica, Sociat

Económica.

eue, con informe N"006-2019-MDLH-OPYCAT/CPCP, de fecha 05.02.19, e[ Departamento de Obras Privadas y Catastro, indica
que presentada ta soticitud por parte de ta Sra. Teresa Ametia Macatupu Yarteque, identificada con DNI N' 06694878; sobre

slU¿ivisión det predio urbano sin cambio de uso, se tiene que se ha cumptido con presentar los requisitos consignados en e[

TUPA y realizad'a [a evatuación técnica de tas áreas subdivididas , [a cuates coinciden con e[ área de Lote matriz dé [a base

gráficá, por to que resutta procedente aprobar et trámite para [a emisión de ta Resolución de Atcatdía de aprobando [a

Subdivisión deI predio.

Que, e[ predio materia de subdivisión se encuentra ubicado en et Lote 13 Mz. 59 det C.P Villa Santa Ana det Distrito de La

Huaca, dicha propiedad se encuentra inscrita en ta Partida Etectrónica N' Pl5105173 de [a Zona Registral - Sede Piura y

cuenta con un área totat de 638.60 m2 y un perímetro totat 133.80 mt, cuyos tinderos y medidas perimétricas'del lote matriz
son los siguientes:

Por e[ Fondo
t t t ¿-.¿'

: con S/N y 12.80 mt

IIN iruiiüli*, iü,u .Jri,ri.i¿l ..,*ii-i.'v."",pi",á J" i"-r[r.,. "-p.ii'¿. n"giitru1, Ft.not debidamente rirmados por
i,, profesionates cotegiado y e[ recurrente.consignado:.a) Ubicación y tocatización . 

"t!1!1-.:lY",ii:l!:l-?].f"j: Ii,lt:^-:":
de tas áieas y medidas, c) Subdivisión de Lotes resuttantes a escala conveniente con ta indicación de tas áreas y

Cidas perimétricas, incluyendo denomlnación de cada tote propuesto, Memoria Descriptiva y boteta de habititación de

fesionat actuatizada.

siendo así debe establecerse que et tote matriz, queda subdividido en Tres sub Lotes "13 A"; Sub Lote "13 B"; Sub Lote
i'.

Por e[ Frente
Por [a Derecha
Por [a lzquierda

1 3 A, con un Area de
3 B, con un Área de
3 C, con un Área de

: con Calte La Cruz y 10.30 mt
: con Lote 12 y 55.40 mt
: con Lote 14 y 55.30 mt

'l 19.20 m2 y Perímetro de 59.55 mt
1 '19.30 m2 y Perímetro de 59.55 mt
400.10 m2 y Perímetro de 134.90 mt

Lote 1

Lote 1

Que, tos [inderos se encuentran descritos en [a memoria descriptiva y tos planos de subdivisión de lotes.

Que, con lnforme Legal No 35-2019-MDLH/BHRC AL-EXT, de fecha 12.02.19 de la oficina de Asesoría Legat Externa, indica
que de [a revisión de [a documentación presentada, se evidencia que se encuentra conforme, anexando los planos catastrales
de ubicación de tote de sub división, etaborados por et lng. Rotando Martin Ávita Juárez, con Reg. 148416 det Cotegio de
lngenieros det Perú, ptanos visados por e[ Departamento de lnfraestructura y Catastro, con áreas, tinderos y medidas
perimétricas de cada uno de los predios, por [o que, se desprende que e[ soticitante cumpte con los mismos exigidos y
ten'iendo en cuenta eI lnforme tl 006-2019-MDLH-OPYCAT/DPCP.
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... VIENEN RESOLUCION DE ALCALDIA N" 051.2O1g.MDLH/A

Que, estando a [o informado
Municipal,idad Distrital de La

vigente, procede aprobar [a
precedente;

eue, en uso de las atribuciones y facuttades conferidas por ta Ley Orgánica de Municipatidades, Ley N'27977 a esta Atcatdía;

RESUELVE:

ARTTCULO PR|MERO.- APROBAR LA SUBDTVTSTON DEL LOTE MATRIZ, de propiedad de la sra. 
-TT:::_1T:t:i I:::lrP^Yñi;ffi-il:r,irn.¿a con DNI N 06694878, ubicado en e[ Lote 13 Mz. 59 ¿et C.p Vitta Santa Ana det Distrito de La Huaca, et

., mismo oue cuenta con una área total de 638.60 m2, en los siguientes Sub Lotes "13 A" , "13 B" , "13 C"
r,\ 

^^---:^r:.,^ ^..^ Í^--- ñ.r+ó /6 l: nracar
, cuyos linderos

ü;ilÑ;¿l;;; r; encuenrran estabtecidas en ta Memorla Descriptiva, que forma parte de [a presente Resotución de

catdía.

por et Departamento de Obras Privadas y Catastro y et área de Asesoría Legal Externa de la

úuo.o, ," ha cumptido con los requisitos y formatidades exigidas por ta Legistación Municipat

Sul¡división de Lote Matriz en 3 Sub Lotes, los mismos que se indican en los considerandos

trnflCULO S¡CUNOO.- ESTABLECER que ta documentación técnica adjuntada por ta recurrente, tal como [a Memoria

[ll6¡¡p¡¡.a, ptar,os de Locatización y ubicación, de subdivisión de totes, constituyen parte de [a Resotución que se expide y

por tanto deben permanecer en eI archivo de esta Municipatidad.

ARTICULO TERCERO.- OFICIAR a [a Zona Registrat No 1 sede Piura, para ta inscripción de la presente Resotución.

.- ENCARGAR a ta Gerencia Munic'ipat y at Jefe del Departamento de Obras Privadas y Catastro, eI

Eilpresente Resolución administrativa, dando cuenta a este despacho'

.- ENCARGAR . a Secretaria Generat transmitir [a presente Resotución de Atcatdía a tas Areas

para su conocimiento y fines.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE
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